
SUM. 203.—SABADO 25 DE AGOSTO DE 19ÛÜ.

^Meite ^ @ ftct lï l
DE LA

PROVINCIA DE CÓRDOBA
AjtIculo l,® Los lejos obligarán en la Penlnsnlaj islas 

Baléares y Canarias, à los veinte diae de su promalgaeidn, si 
®n ellas no se dispusiese otra cosa. Se entiende hecha la pro- 
nnilgación el día en que termina la inserción de la ley en la 
Gacata oficial.

Art. 2? La ignorancia de las leyes, no excusa de su cum
plimiento.

Art, 3.“ Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si no dis
pusieren lo contrario. (Cídiyo civil vigcfitc}.

Real decreto de 26 de Abril de 1!)OO, — Art. 23. Las Corpo
raciones provinciales y municipales abonarán, en primer tér- 
íiiino, al Notario ó Notarios que autoricen las subastas, los de
rechos por ellos devengados y loa suplementos adelantados 
por los miamos, asi como los derechos de inserción de los 
ununcioa en los periódicos oficiales, cuidando de reintegrar
se del rematante, si lo hubiere, del importe total do loa refe
ridos gastos, de cuyo careo son, con arreglo á lo dispuesto 
«a la regla A* del art. 8.°

l

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

E>t CÓRDOBA Pesetag

Un mes.............................. 3
Trimestre........................... 8 25
Seis meses....................... 16 60
Un año............................. 33

Forra de Córdoba ^“?15*
Un mes.......................... 4
Trimestre......................... 1126
Seia meses...................... 22 60
Unaño........................... 45

Número suelto^ 40 céntimos de peceta.
So publica todos los días, exespio los Domingos.

NOTA IMPOSTANTE.—Inmediatamente que los señores 
Alcaldes y Secretarios reciban esto EolbtIíi dispondi-án que se 
fije un ejemplar eu el sitio de costumbre, donde permanecerá 
hasta el recibo del número siguiente.

Las Leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar eu 
los Soletinea Ofidatec ee han de remitir al Jefe politico respec
tivo, por cuyo conducto se pasarán á los editores de los men
cionados periódicos.

(Ordenes de 2 de Abril, de S y 21 de Octubre de 1864.')
Los señores Secretarios cuidarán bajo su más estrecha res

ponsabilidad, de conservar los números de este Boleiin, colec- 
cionados para su encuademación, que deberá verificarse al 
final de cada año.

Advrbteíícia, Conforme con la condición 4,“ de! pliego 
que ha servido de base para la subasta, no se ineortará ningún 
edicto ó anuncio que sea á instancia do parte sin que abonen 
los interesados el importe do su publicación, ó g.vmnticen el 
pago, á razón de 26 céntimos por Unea ó parte de ella, y la 
venta de números sueltos á 40 céntimos.

PARTE OFICIAL 

Mutia ilel Cíiisejii ils fiiaistros

(ffocefa del día 23 de Agosto.)
^S- Mil. el lîEï y la Reina Begen- 

^® (Q. D. G.) y Augusta Real Familia 
olieron de Estaca de Vares en la ma- 
fiana de ayer para la Coruña, donde 
continúan sin novedad en su impor
tante salud.

Núm. 2223
^®Pia de los acuerdos adoptados por 

ía Exorna. Diputación, en su sesión 
celebrada en el día 12 de Diciem
bre de 1899:

^sgimda del 2}rímer periodo aemeetral. 
Presidencia del señor Gobernador 

civil.
Señores que asistieron:
Escamilla, Bastida, Castro y Laza, 

■ avajas, Serrano Lora, Camacho, 
^rln é Higuera, Flores, Lora y Da- 

^^í Velasco, Aguilar-Tablada, SepúI- 
Pan León, Cabello de los Co- 

®^> Pineda, Moreno González, Solde- 
^“"^^^^ Valdecasas, Contreras 

y -Moreno Benito.
Se dió cuenta del expediente ins- 

^nído por ej Ayuntamiento de esta 
capital con el fin de ampliar el arti
ce o 560 de las Ordenanzas municipa- 

’'^igeutes, con un párrafo más que 
ctó*^^^* '^ construcción y reedifica
ren de pozos negros para depósitos 

c materias fecales en la yia pública, 
emperándose á las reglas que esta- 

de^?^*^ ^^^ ítríiculos 552 y siguientes 
úQ ^^ *^'^-^nRs Ordenanzas, en todos 
las^*-' -^ *^^^^^ ®*^ ’i“® ^^ perímetro de 
deW^ ^^'^'^^^ '^^ permita que dentro 

®® verifiquen tales construccio

nes, ó perjudiquen á la higiene y sa
lubridad de los vecinos.

La Diputación, una vez examinado 
el expediente en que se demuestra la 
necesidad de tal reforma y que en la 
tramitación del mismo se han llenado 
los requisitos exigidos por las dispo
siciones vigentes, acordó evacuar el 
informe que la ley le encomienda en 
estos ca.sos, en el sentido de que pro
cede acceder á la ampliación del ar
ticulo 560 de las 0rdenanza.s munici
pales de Córdoba, acordada por el 
Ayuntamiento en su sesión de 23 de 
Julio próximo pasado.

Seguidamente se dió cuenta de los 
acuerdos adoptados por la Comisión 
provincial en 1.” de Abril, 2-2 de Julio 
y 28 de Octubre próximos pasados, 
referentes á la reducción de las con
signaciones figuradas en presupuesto 
para el haber y asignación de alqui
ler de casa señaladas al Profesor de 
la Escuela de adultos de la Casa-Hos
picio D. Rafael López Mora, y decla
ración de incompatibilidad del mismo 
para ejercer dicho cargo, simultánea- 
naente, con el de Profesor supernume
rario de la Escuela Normal de Maes
tros y Secretario de dicho Centro do
cente, y á la vez la regencia de la 
farmacia de su nombre, abierta al pú
blico en esta capital. Y resultando de 
los antecedentes que con respecto á 
los extremos que abrazan los acuer
dos de referencia, se han elevado con
sultas á la Superioridad, así por par
te de la Diputación como por la Jun
ta provincial de Instrucción pública, 
no resueltas aún por el Excelentísimo 
señor Ministro de Fomento ni por la 
Dirección general del ramo, se acor
dó, por unanimidad, dejar en suspen
so toda resolución sobre este asunto, 
hasta que la Superioridad resuelva, 
evitando asi el que pudieran prejiiz- 
garse, en cierto modo, las determina
ciones que hayan de tomar dichos

Centros superiores acerca de dicho i 
asunto.

Seguidamente se dió cuenta del ex
pediente justificativo de los perjuicios 
causados en ¡os viñedos y olivares del 
término de Aguilar, por causa de ca- 
Ininidad pública, instruido por aquel 
Ayuntamiento de conformidad con el 
reglamento de 30 de Septiembre de 
1835, en solicitud de que le sean per
donadas setenta y ocho mil ciento 
veinte y tres pesetas quince céntimos 
en la contribución, puesto que los per
juicios sufridos eu la expresada rique
za rústica ascienden á más de la cuar
ta parte de las respectivas cosechas; 
y resultando que dicho expediente se 
ha tramitado en debida forma, según 
lo que preceptúan la ley de 18 de Ju
nio de 1395, reglamento de 1^ de 
Abril del mismo año y circular de la 
Dirección general de Contribuciones 
é Impuestos de 20 del propio mes, la 
Diputación, de conformidad con lo in
formado por la Delegación de Hacien
da de la provincia, acordó por unani
midad acceder al perdón de contribu
ciones solicitado por el Ayuntamiento 
de Aguilar, y que las setenta y ocho 
mil ciento veinte y tres pesetas quin
ce céntimos de su importe, sean á más 
repartir entro los demás distritos mu
nicipales de la provincia.

A continuación se dió cuenta de una 
moción de la Contaduría de fondos 
provinciales y expediente incoado por 
la misma, en que se llama la aten
ción do la Corporación provincial 
acerca de los fundamentos en que se 
apoya un acuerdo de la Comisión pro
vincial, de 28 de Octubre próximo 
pasado, manteniendo lo resuelto en 6 
de Julio anterior, que á su vez decla
ró la firmeza de otro, fecha 15 de Ju
nio, sobre gratificaciones á los em
pleados de la cárcel correccional, y 
que, á juicio del mismo Contador, son 
inexactos.

Abierta discusión sobre el particu
lar, el señor Aguilar-Tablada usó de 
la palabra para manifestar que no 
obstante la apreciación que tal acuer
do haya merecido á la Contaduría, ¡a 
Comisión resolvió coa arreglo á da
tos é informes enteramente ciertos y 
exactos que resultan del expediente, 
y en tal sentido no podía menos de 
sostener la firmeza de lo acordado, 
pero que creía necesario que la Cor
poración se enterase de las actuacio
nes, trámites é informes que aparez
can del mismo, á fin de que pueda re
solverse con el debido conocimiento 
de causa; pues si en efecto se hubiere 
partido de datos ó informes equivo
cados, aún siendo ciertos, no ee hu
biera tenido presente alguna dificul
tad legal para el cumplimiento de lo 
acordado, desde luego .pediría, en 
nombre de la misma Comisión, que 
se retirase y anulase dicho acuerdo, 
y à este fin pedia se leyese cuanto re
sulta del expediente.

Acordado así, se procedió á dicha 
lectura de orden de la Presidencia, y 
aparece: que la Diputación provin
cial, en su sesión de frece de Abril de 
mil ochocientos noventa y ocho, ac
cediendo á una instancia de don An
tonio Illán López, Administrador de 
la cárcel correccional de ésta capi
tal, y de conformidad con lo informa
do por la Contaduría y por la Comi
sión de Hacienda, acordó elevar á dos 
mil pesetas anuales el sueldo de mil 
quinientas que disfrutaba dicho em
pleado, según el derecho que' para 
ello le otorgaba el Real decreto de 13 
de Diciembre de 1886, y en conside
ración A sus años de servicios; que 
por acuerdo de la Comisión provin
cial de trece de Agosto del mismo año 
de mil ochocientos noventa y ocho, y 
accediendo á una nueva súplica fiel 
señor Tllán López, se aclaró el'senti
do de la resol ución anterior de ía Di-
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con fecha veinte de Octubre último 
la Contaduría presentó un escrito ma
nifestando que aun cuando creyó por 
el momento no existía dificultad legal 
ante el acuerdo de seis de Julio en que 
fueron desechadas sus observaciones, 
un detenido estudio posterior le obli
ga á hacer observar que cualquier 
novedad que se introduzca en los pre
supuestos aprobados por el Ministerio 
de la Gobernación, necesita para obli
gar ser conocida y consentida por 
dicha Superior autoridad, sin cuya 
aprobación no tiene fuerza la modifi
cación acordada, y más tratándose 
de la concesión de una gratificación 
cuyo otorgamiento está prohibido, y 
ha motivado medidas de rigor contra 
las Corporaciones que las concedie
ron, por cuyas razones se encontraba 
en la imposibilidad de intervenir las 
nóminas del correccional; que en vis
ta de tal informe, ia Comisión, en 
veinte y ocho de Octubre último, 
acordó manifestar al Contador de fon
dos provinciales que estimaba que la 
gratificación de referencia estaba ya 
concedida y aprobada con carácter 
permanente por laSuperioridad, pues
to que viene figurando en los presu
puestos aprobados por la misma,y no 
se trata de ninguna innovación, pues
to que lo que únicamente se ha acor
dado es variar el nombre del precep
tor; no había lugar á resolver nueva
mente en esto asunto, debiendo estar
se á lo ya acordado sobre el particu
lar, y que esto, no obstante, y acom
pasando certificación de la plantilla 
del correccional, en que solo apare
cen consignadas dos mil pesetas de 
sueldo para el Administrador, la Con
taduría presenta nuevo escrito, fecha 
catorce de Noviembre próximo pasa
do, proponiendo á la Diputación rovo-

potación provincial, declarando que 
la remuneración de quinientas pese
tas con que se había elevado á dos 
mil pesetas el haber de mil quinien
tas con que estaba retribuido su des
tino, debe considerarse únicamente 
como gratificación y recompensa pu
ramente personal de sus servicios, sin 
que, por consiguiente, pueda afectar 
en nada á su cargo ni á la categoría, 
que ocupa en el Cuerpo de Penales; 
que la misma Comisión provincial, en 
vista de este carácter de gratificación 
dado al susodicho aumento de qui
nientas pesetas concedido al señor 
Illán López, resolvió en quince de Ju
nio próximo pasado suspenderle en el 
percibo de ellas, y puesto que tal can
tidad resultaba consignada y aproba
da en el presupuesto, se distribuyese 
entre don Antonio de la Colina, Vigi
lante del propio correccional, y don 
Pablo García Fernández, Médico de! 
mismo, á razón de doscientas cincuen
ta pesetas cada uno, también en con
cepto de gratificación y como mere
cida recompensa de los servicios ex
traordinarios que á la sazón presta
ban dichos empleados; que tal acuer
do se hizo firme, ejecutándose por el 
£eñor Gobernador en veinte y seis del 
propio mes de Junio; que con techa 
veinte y ocho, don Antonio Illán Ló
pez presentó instancia en solicitud de 
que se dejase sin efecto la suspensión 
decretada para él del percibo de di
cha gratificación, cuya instancia pa
só á informe de la Contaduría, eva
cuándola esta en cinco de Julio, en el 
sentido de que en el presupuesto que 
rige en ampliación y también en el 
ordinario, votado para el corriente 
año, no aparece gratificación alguca 
á favor del señor Illán López, el cual 
solo se consigna por sueldo la canti
dad de dos mil pesetas, siendo nece
sario, por consiguiente, dividir una 
consignación y aplicar parte de ella 
al pago de las gratificaciones acorda
das para cumplimentar el acuerdo de 
quince de Junio; que la Comisión pro
vincial, visto dicho informe, acordó 
en seis de Julio siguiente que, como 
apesar del hecho de aprobar esa con
signación de dos mil pesetas como ha
ber del señor Illán López, este em
pleado solo tiene mil quinientas de 
sueldo, y las otras quinientas le fue
ron otorgadas por la Diputación á tí
tulo de gracia, según resalía aclara
do en el acuerdo de trece de Agosto, 
cuyos pormenores, se pusieron en co
nocimiento de la Superioridad, al 
efecto de que tal gratificación no afec
tase al interesado por lo que respecta 
á la categoría que ocupa en el Cuerpo 
especial de Establecimientos penales, 
y considerando, por lo tanto, que re
firiéndose el acuerdo de quince de Ju
nio únicamente á la gratificación, es
tá en las facultades privativas de la 
Corporación concedería ó negaría, se 
esté á lo resuelto en el acuerdo de 
quince de Junio antes citado; y tam
bién se acordó se reprodujese la ins
tancia elevada á la Superioridad soli
citando la supresión de la plaza de 
Administrador de este correccional, 
por creería innecesaria; que este nue
vo acuerdo también quedó firme; que 

bra para manifestar que, sin que se 
entendiera que sus palabras contradi- 
gesen en lo más mínimo la exactitud 
de los fundamentos que han servido 
de base al acuerdo y que resultan del 
expediente, debía hacer notar que 
la dificultad para la intervención y 
para la ordenación de! pago de esas 
gratificae:ones era inmensa, porque 
se trata de obstáculos de hecho que 
no hay modo legal de vencer; esto es, 
que como aunque se demuestre que 
la consignación de dos mil pesetas de 
sueldo fijadas al Administrador del 
correccional se compone de rail qui
nientas de su haber propiamente di
cho, y quinientas de gratificación que 
la Diputación le otorgó á título de 
gracia, esas quinientas pesetas de 
gratificación solo se asignan en el 
presupuesto aprobado ai Administra
dor, y no al Médico ni a! Vigilante; y 
aun cuando aquél pueda dejarías de 
percibir, si la Diputación le niega lo 
que antes le había otorgado, no es po
sible ordenar ni intervenir, y menos 
pagar con esa cantidad, que tiene en 
el presupuesto otro destino, A perso
nas que no figuran en el mismo con 
gratificación alguna.

El señor Agudar-Tablada dice que 
le convencen las observaciones del se
ñor Escamilla en cuanto á no ser po
sible que en tal forma hecha la con
signación de! presupuesto, se paguen 
las gratificaciones otorgadas al Médi
co 5' al Vigilante del correccional; pe
ro que no se explica satisfactoriamen
te la manera de haberse hecho asi tal 
consignación á favor del Administra
dor, sin explicación alguna, cuando 
tal funcionario no tiene asignadas 
más que mil quinientas pesetas de 
sueldo por su destino, y es de notar 
que mucho antes de ahora no se haya 
hecho observación alguna por la Con
taduría y se hayan intervenido los 
pagos del tal sueldo, sin escrúpulo, 
no estirado conformes la consignación 
del presupuesto y la copia del titulo 
de dicho funcionario, que resultará 
unida á las nóminas respectivas; más 
que en vista de todo ello y en nombre 
de la Comisión que acordó retirar el 
de 28 de Octubre, objeto del debate, 
en cuanto se refiere al pago de las ex
presadas gratificaciones al Médico y 
Vigilante del correccional, no opo
niendo obstáculo á que sea revocado; 
y la Diputación lo acordó así, de con
formidad con las manifestaciones del 

que el acuerdo de veinte y ocho de 
Octubre de la Comisión provincial de 
que antes se ha hecho referencia, por 
ser loa fundamentos del mismo in
exactos.

También aparece en el expediente 
una instancia del Médico y del Vigi
lante del correccional, quejándose de 
que el Contador se opone á la inter
vención y pago de las gratificaciones 
que les fueron concedidas; hecho que 
niega la Contaduría en el informe 
evacuado en la misma instancia con 
fecha quince, de Noviembre, y mani
festando que la nómina del correccio
nal no se ajusta á las consignaciones 
del presupuesto, y espera á que la Di
putación resuelva en este asunto.

Abierta nuevamente discusión so
bre el particular, el señor Aguilar- 
Tablada dijo que la lectura del expe
diente dejaba enteramente comproba
do que no eran inexactos, como se 
permite calificar la Contaduría, los 
datos y antecedentes que sirvieron de 
fundamento al acuerdo de la Comi
sión de veinte y ocho de Octubre pró
ximo pasado, y á todos los demás que 
con anterioridad habla tornado sobre 
el mismo asunto; y que puesto que 
tales fundamentos eran ciertos y ve
rídicos pedia que la Corporación lo 
declarase desde luego así, aprobando 
el acuerdo de referencia.

El señor Escamilla usó de la pala-

señor Aguilar-Tafilada.
Seguidamente se dió cuenta de una 

instancia de D. José del Rio de la 
Bandera, Inspector de primera ense
ñanza de esta provincia, manifestan
do que no obstante venir consignán
dose en los presupuestos provinciales 
la cantidad de cuatro mil pesetas pa
ra el sostenimiento de la Inspección, 
á saber: tres mil pesetas eu concepto 
de sueldo del Inspector, y mil de re
tribución para alquiler de casa, cu
yas cantidades percibía su antbeesor 
desde que el Estado se hizo cargo de 
estos servicios, adjudicándose à su fa
vor cuantas consignaciones figuraban 
para el mismo en los presupuestos de 
la provincia, y aún cuando continúa 
haciéndolas suyas, solo abona al re

currente las tres mil pesetas de suel
do, sin haberío hecho en ejercicio eco
nómico alguno de las otras mil de re
tribución, y solícita que en el próxi
mo presupuesto que se forme, y toda 
vez que solo deben en justicia reinte
grarse ai Estado las tres mil pesetas 
del sueído del Inspector, se consignen 
con la debida separación dicho sueldo 
y las otras mil de retribución de ca
sa; debiendo estas últimas librarse dí- 
rectamente á la persona que desem
peñe el cargo.

Pasada á informe de la Contaduría 
esta instancia, la evacuó, manifestan
do que, en efecto, desde el año econó
mico de 1887 A 88, viene figurando en 
el capítulo quinto del presupuesto de 
la provincia una cantidad de cuatro 
mil pesetas como reintegro al Tesoro 
por gastos de la Inspección de prime
ra enseñanza; añadiendo que el regla
mento de 27 do Marzo de 1896 deter
mina en su art, 19, para este servicio, 
las siguientes consignaciones: tres mil 
pesetas parasueldo del Inspector; dos
cientas para gastos de oficina, y qui
nientas, como minimum, para gastos 
de visita; pero dice el propio artículo 
del reglamento que las respectivas 
provincias podrán aumentar volunta- 
ríamente estas consignaciones en be
neficio de la enseñanza. Y la Diputa
ción, en su virtud, accediendo A los 
deseos del recurrente, acordó por 
unanimidad y manteniendo la consig
nación de cuatro mil pesetas que vie
ne figurando, que se baga esta desde 
el primer presupuesto que se forme, 
separándola en dos partidas de tres 
mil y mil, respectivamente.

A continuación se dió cuenta del in
forme evacuado por la Contaduría en 
catorce de Noviembre de mil ocho
cientos noventa y ocho para el cum- 
plíraíento de la Real orden de 13 de 
Junio de dicho año, proponiendo las 

j bases de un proyecto de arreglo de 1» 
Deuda provincial y situación econó
mica de la Corporación, que habrá de 
ser remitido á la Superioridad para su 
aprobación, si la mereciere; pero ha
biendo hecho observar el señor Esca
milla y otros señores Diputados que 
con motivo de las reformas proyecta
das en la ley provincial, sometidas 
hoy á la deliberación de las Cortes, 
habla cambiado el sistema y habrá de 
ser este asunto objeto de otro proyec
to futuro, con arreglo á las nuevas 
determinaciones que se dicten sobre 
formación y aprobación de los presu
puestos provinciales, acordó la Dipu
tación, por unanimidad, no haber 1“' 
gar á resolver por ahora en este 
asunto.

También acordó la Diputación, P‘’‘^ 
unanimidad, hacer suyo el de !a C^ 
misión provincial de veinte y siete 
Octubre próximo pasado, y que se íu® 
fruya en el último lugar, en el p’* 
de carreteras provinciales, una 0“®*^ 
vla que, partiendo del ramal de Mo® 
tilla á su estación ferroviaria, P®® 
por la sierra de dicha ciudad y ’f®^^ 
á unirse á Ia carretera de Coi®* 
Nueva Carteya; dándose al efecto ^^ 
den al Ingeniero Director del r® 
para que estudie el anteproyecto- ^^

Del propio modo se acordó i®*
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festar á la Diputación provincial da 
Valladolid el sentimiento de esta Cor
poración por no permitirle la estre- 
wada escasez de sus recursos aten
der, como fueran sus deseos, á la de- 
vianda de aquella, en solicitud de so
corros para los danniScados con mo
tivo de la inundación del pueblo de 
San Pedro de Latarce, de aquella pro
vincia.

A seguida y por unanimidad acor
dó la Diputación adquirir doscientos 
ejemplares, al precio de cincuenta 
céntimos de peseta cada uno, con car
olo á la consignación de imprevistos, 
del notable folleto publicado por don 
Í’raneisco Rivas Moreno, titulado <Pla- 
Síis del Campo», consejos prácticos 
para combatir la langosta, distribu
yéndose entre los señores Diputados, 
Alcaldes de la provincia y Archivo y 
biblioteca provincial,

á continuación se dio cuenta de una 
^Comunicación de la Diputación pro
vincial de Gerona, á la que se acom
paña copia de una instancia dirigida 
por la misma á la Presidencia del 
’consejo de Ministros, en solicitud de 
9ve le sean devueltas por el Estado 
vs cantidades pagadas de más de lo 

9ce han importado tos gastos para el 
sostenimiento de la Escuela Normal é 
vstituto de aquella provincia desde 
Ve el Estado se hizo cargo de ellos;

que corno la petición 
píAn*****’ ’^® *ivda que esta Corpora- 

^'^”'^^^''^varà al fin que se persi- 
blopí • '^^^ respecta á los Esta- 

.’’^^^^tos similares de esta pro- 
vincja.
to ^’potación, estimando, en efec- 

» ® cumplida justicia la petición de 
inte J'^®'’'' ^®®^° mérito, y de gran 
con'ri ®^^^ provincia, que cuenta 

os Institutos y dos Escuelas Nor-
P®** unanimidad se ele- 

^ , "^ ® ^^^®?o al Exemo. Sr, Ministro 
íi gobernación una instancia aná- 

ca'’' • ^^^ *^®® ^^ Estado devuelva las 
con^^^'^'^®^ ’"'’'■’^‘'^'^'’^ '^® ”*¿8 P^r dicho 

Participáudolo á Ia Diputa- 
<ie Gerona.

'^art°^ j^^í**?®’ ®® ‘**^ cuenta de una 
5'1 Aw ^""’^^^^ ^^ señor Presidente por 
Eu Í®“!® ’^® negocios en Madrid don 
Pánd ^^'"^^^^’'^ Delgado, partici- 
fg^i ® ® 91^0 la Corporación tiene de- 
tpgg ? ^^ percibo da un crédito de mil 
®® tó ^^^^ ^^^ ^’ ^®®^® pesetas quin- 
falie'^í?®®®* procedente de un militar 
gegl^j^^ ® ®'™ Cuba, y ofreciéndose á 
*® un '^^ cobro del mismo median- 
^°nora ^^'^^‘^ ^ cinco por ciento de 
seBor ^^^' ^ ^ ^® '^^^ ^® “" 0«®^° del 
^’^pósit ’^®®^®'' ’^® la ^‘'^sa Central de 
nado c *^^ ''^'^® parece estar relncio- 
^’^fticin*^ ^^^® mismo asunto) en que 
^^° de Ab'^^^ ^°° fecha veinte y cua- 
^®nta v ‘^’‘bocientos no- 

citad'^^” cuatro del actual, ha 
prestado las debidas 

^^uctor Tn°r^^ ^^^^ Juzgado ins- 
^®® á-ntec a^^ ^^®®*^^ plaza, de cuan- 
^®^c¡ón j*^ ^utes aparecen en la Di- 
®’^^d¡to ^^^Su, con motivo del 
^^®‘bta v ^ *^®^^^®itlo8 catorce pesos 
^®ótír q' ^^ *^cntavoa à que parece 
^®®ial ^^^* Corporación pro- 
’^^‘^tarí h“¡® procedente de la testa-

0 segundo Teniente del re

gimiento infantería de Alfonso XIII 
D. Femin de Santa Luciá Expósito, 
fallecido en Cuba á cónsecuencia de 
las heridas recibidas en campaña, é 
hijo de la expresada Casa Central. En 
su consecuencia, y resultando que una 
vez hechas las debidas comprobacio
nes ante este Juzgado instructor mili
tar, debe gestionarse con actividad 
en el mismo ó ante el señor Jefe del 
Cuerpoque hoy se halla encargado del 
archivo y liquidación del regimiento 
de Alfonso XIII, ya disuelto al termi
nar la guerra de Cuba, el cobro de di
cho crédito; resultando que de tal li
quidación fué encargado, como ex
presa el Director de ¡a Casa Central 
de Expósitos, el batallón cazadores 
de Madrid, con residencia en Alcalá 
de llenares, pero que después fué re
levado de tal servicio, y hoy, según 
las últimas noticias, lo tiene á su car
go el regimiento infanteriá de Gui
púzcoa, número cincuenta y tres, que 
reside en Vitoria; acordó la Diputa
ción que, sin perjuicio de preguntar 
al agente de Madrid señor Mínguez 
por el nombre del militar fallecido, á 
que se refiere en su carta, por si so 
tratase de otro distinto crédito, se di
ga al Director de la Casa Central de 
Expósitos que la Corporación aprue
ba su conducta en este caso, y que 
continúe sus gestiones en nombre de 
la misma, ante las autoridades que 
coíTespondan, hasta lograr el percibo 
det crédito de referencia; á cuyo efec
to se le participe al Cuerpo encarga
do hoy de la liquidación del disuelto 
regimiento infantería de AlfonsoXIII.

En este acto el señor Aguílar-Tn- 
bhida usó de la palabra para mani
festar que sentía mucho no se hallase 
presente en aquel momento el señor 
Contreras, que había solicitado se se- 
ñala.sen treinta .sesiones en este perio
do semestral; pero que en nombre del 
mismo y con su aquiescencia, y te
niendo entendido que no había más 
asuntos pendientes de la Diputación 
al despacho, no tenía obstáculo, y, 
por el contrario, solicitaba se diese 
por terminado el período.

En su virtud, y hecha la oportuna 
pregunta por el señor Gobernador 
presidente, haUándose resueltos ya 
cuantos expedientes y asuntos se ha
llaban al acuerdo de la Corporación, 
acordó esta su clausura, dándose por 
terminado este período semestral.

Con lo que terminó la sesión,
P. A. de la C. P.: El Secretario, 

Angel Maria Castiñeira,

Gobierno civil
DE La

PUOVIK€1A Dlí COUDOBA

Circular número 2201
PE-SAS Y MEDIDAS

Debiendo coutinuarse la contrasta
ción periódica anual de todas las pe
sas, medidas y aparatos de pesar exis
tentes en esta provincia, y en uso de 
las facultades que por el vigente Re
glamento de Posas y Medidas se me 
confieren, he acordado que tenga lu
gar en el partido judicial de Montilla 

con sujeción i las siguientes proscrip
ciones;

1,“ En los días 39, 30 y 31 del 
corriente mes los comerciantes, in
dustriales, cosecheros, farmacéuticos, 
particulares, que realicen compras ó 
ventas aunque no tengan lugar las 
transacciones en establecimientos 
abiertos al público, oficinas ó estable
cimientos públicos ya dependanrde la 
Administración general del Estado, 
de la provincial ó de la municipal, y 
todas las personas de Montilla. que, 
hallándose incluidas ó no en la. matrí
cula del comercio ó de la industria, 
hayan de emplear en el ejercicio de 
sus oficios ó profesiones pesas ó' medi
das, presentarán en la oficina de Con
trastación, que se establecerá-dnrantc 
los expresados días en dicha cabeza 
de partido, todas las pesas, medidas 
y aparatos de pesar que deben po
seer, para proceder á su contrasta
ción; debiendo advertir que, según el 
Reglamento, el surtido msiior que de
be tener todo establecimienío ó puesto 
de venta es el siguiente;

Alp&r menor.—Medidas de longi
tud; metro. Medida de capacidad; la 
série completa desde el doble litro al 
centilitro, do madera ó metal para 
los áridos que no se vendan al peso. 
Tantas otras séries iguales á la ante
rior y de metal, para. los líquidos, co
rno exijan la higiene y el aseo. Pesas; 
una de 10 kilogramos, otra de 5, otra 
de 2, otra de 1, y una série de 2 kilo
gramos formada por una pesa del 
kilogramo, y otra série de 1 kilogra
mo, dividido. Aparatos de pesar: dos 
balanzas ordinarias.

Al por mayor.—51 edidas de longi
tud: metro: Medidas de capacidad: la 
série completa desde el medio hecto
litro hasta el doble decilitro, de ma
dera ó metal para tos áridos que no 
se vendan al peso. Tantas otras sé
ries iguales á la anterior, y de metal 
para los líquidos, como exijan la hi
giene y el aseo. Pesas: dos de 20 ki
logramos, uua de 10, otra de 5, dos 
de 2, una de 1, otra de 5Ü0 gramos, 
dos de 20(J, una do ICO y otra de 50. 
Aparatos de pesar: una balanza ordi
naria, y además una balanza báscu
la ó romana con que puedan hacerse 
pesadas de 50 kilogramos.

Todo establecimiento en que tengan 
lugar compras ó ventas al por mayor 
ó al por menor deberá estar surtido 
de las posas, medidas y aparatos de 
pesar ya expresados para uua y otra 
clase de comercio.

Cuando una misma persona ejerza 
diferentes profesiones ú oficios, debe
rá proveerse de las pesas y medidas 
correspondientes á cada uno de ellos.

El dueño de varios establecimientos 
ó puestos diferentes, aunque se hallen 
en un mismo pueblo, deberá tener en 
cada uno de ellos el surtido debido de 
pesas y medidas.

2 .® Los que poseyeren pesas ó me
didas que no sea del sistema métrico 
decimal, los que no se hallen surtidos 
del número y clase debidos de posas 
y medidas, los que cierren sus esta
blecimientos ó se ausenten en la épo
ca de la contrastación sin dejar per
sona que les represente, ó los que ne

garen la entrada en sus- e-stablecj- 
mientos al funcionario que desempe
ñe el servicio, incurrirán en las penas 
y multas que- señala el Reglamento.

Las pesas, medidaa y aparatos de 
pesar que- no sean del sistema métri
co decimal, Ó que, aam siéndolo, no 
fueren contrastadas, son ilegales, y 
por lo tanto deberán caer en comiso.

3 .® El señor Alcalde facilitará pa
ra su contrastación, al funcioeario 
que lleve á cabo el servicio, todas las 
colecetonea do pesas y medidas^ ^ue 
debe poseer el Ayuntamiento, local y 
mueblaje para la oficina^ una relación 
detallada de los establecimientos y 
puestos de venta de todas clases y por 
infimos que sean, en loe que por la. 
naturaleza del tráfico-á que ee dedi
can se necesite empleanpesas ó medi
das, que existan en su jurisdicción, 
agentes que le acompañen en la>.com
probación á domicilio^, en una pala
bra, todo el opoyo moral y material 
que lesea necesario y reclame para el 
mejor desempeño de su cometide>

4 ."’ El señor Alcalde procuñará te
ner eí mayor celo en.el cumplimiento 
de estas disposiciones, haciendo que 
la Corporación, industriales,, etc., se 
hallen provisto.^ para la época de la 
contrastación del surtido comp-leto de 
loe pesas y medidas que deben poseer, 
obligándoles, sí no lo estuvieren, A 
adquirirías inmediatamente'..

Igualmente procederán A dar á es
ta circular la mayor publicidad posi
ble, á fin de que en ningún caso pue
dan alegar ignorancia de las disposi
ciones en ella contenidas las personas 
que vienen obligadas por la ley á su 
cumplimiento-.

Córdoba 24 de Agosto- de 1900'..—El 
Gobernador, J. J. de Oere.

JEFATURA DE MINAS
Núm, 2240

Número del expediente 4,654
Don Tomás Merino y Borrós, Ingeniero Joto 

del Distrito Minero de Córdoba.
Hago saber: que por D. Manuel En

ríquez, á nombre de la Sociedad Mi
nera y Metalúrgica de Peñarroya, se 
ha presentado en el Gobierno civil de 
esta provincia una instancia, focha 20 
de Agosto de 1900, solicitando se le 
concedan doce pertenencias para la 
mina denominada Cuarto Enero Sur, 
de mineral plomo, sita en el término 
de Fuente Obejuna, y sitio llamado 
Navajolguinos, lindando al Norte con 
las minas 2.® Tolosa, número 3.063, y 
2." Enero Sur, número 4.307; al 0. 
con el registro Tercer Enero Sur, y 
por los demás vientos con terreno 
franco; cuyo registro le ha sido admi
tido por decreto del señor Gobernador 
de 21 de Agosto de 1900, salvo mejor 
derecho, bajo la siguiente designa
ción; Se tendrá por punto de partida 
la estaca Sudoeste de la mina 2.® To
losa; de esta se medirán en dirección 
próximamente E. 6® 30‘ N. 1200 me
tros, y se colocará la 1.® estaca; de 
esta en dirección próximamente S, 
5*^ 30' E. 100 metros, y la 2.®; de esta 
en dirección próximamente 0. 6’ 30* 
S. 1200 metros, y la 3.®; de esta en di-
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receión prositaamente N. 5* 30' 0. 
100 metros, llegando al punto 4e par
tida, quedando así cerrado el rectán
gulo de ias doce pertenencias solicita
das.

Lo que se publica de orden del se- 
fior Gobernador por medio de este 
edicto, para que en el término de se
senta días puedan producir sus recla
maciones, conforme al articulo 24 de 
.la ley, los que se crean con derecho 
para ello.

Córdoba 22 de Agosto de 1900.—El 
Ingeniero Jefe, Tomás Merino.

ludieüiiia provincial de Cordolia
Núm. 2239

Lista de los Jurados del partido ju
dicial de Rute que han de compare
cer ante esta Audiencia los dias vein
te y cinco y veinte y seis de Octubre 
próximo, alas doce de su mañana, 
para conocer de las causas seguidas 
en el Juzgado de dicho partido por 
los delitos de rapto y homicidio, con
tra Antonio Luque Navajas y Juan 
Francisco Ortega Molina, respectiva
mente;

Cabezas de fa7nÍHa
D. José Joaquín Arco- Tejero 

zlatonio Borrego Onieva 
Bartolomé García López 
Isidro Repullo Díaz 
Antonio Luque Doblas
Juan Ramírez Caballero
Pedro Gómez Moreno 
Antonio Paez León
José Joaquín Tirado Cruz
Traneisco Reyes Diaz
Amador Castillo Rosales
Andrés Castillo Salgado
José Rabasco Jiménez
Francisco Muñoz Padilla
José Artacho Jiménez
Juan Dorado Vera
Andrés Pino Porras
Castro Cabello García
José Raigón Lara
Antonio Amo Reina.

Capacidades
D. Antonio Repullo Roldán

Valeriano Baena Montilla
Miguel Fernández Gonzalez
Mariano Navajas Morales
Rafael Mangas Ubeda
Manuel l.’asani Garcia
José Aparicio Martínez
José Triyillo Ruiz
Manuel Ecija Molina
Cristóbal Cañas Montes
Francisco Garrido Doblas
Pedro Megis Bermúdez
Isidro Ruiz Roldán
José Rosales Mellado
Ramón Sánchez Arjona
Eduardo Molis Galán.

Supernumerarios.—Cabezas de familia
D. Rafael Miguez Rui?:

Maituel Giménez Crespo
Juan Costi González
Rafael Berras Barrionuevo.

Capacidades
D. Francisco Blanco Rodríguez

Genaro Lacalle Cantero.
Córdoba 21 de Agosto de 1900.—

■Ricardo Medina.

Lista de los Jurados del partido ju
dicial de Fuente -Obejuna que han de 
comparecer ante esta Audiencia los 
días veinte y nueve.y treinta de Octu
bre próximo, á las doce de su maña
na, para formar .parte del Tribunal 
que ha de conocer de las causas se* 
guidas en dichos Juzgados por los de
litos de cohecho, contra Plácido Pa
checo Carrillo, y de sedición, contra 
Ana Fernández Redondo y veinte y 
ocho más:

, Cabezas de familia
D. Sergio Cabezas Magarín 

Aniceto López Fuentes
Juan Madueño Arenas 
Antonio Naranjo Calzadilla 
Antonio Pérez Bravo 
Antonio Sánchez Morales 
Antonio José Ledesma García 
Bernardo Maro Núñez
Juan del Río García
Enrique Sampelayo Gómez
Manuel Muñoz Romero
Antonio Consuegra Benítez 
Gerónimo Mohedano Gómez
Fabián Moreno Cabrera
Francisco Manso León
José Alcalde Pérez
José Barbero Abril
Pablo Giménez Mauro
Jesús Caballero Caballero
Antonio Pérez Alcalde.

Capacidades
D. Francisco Alejandre Juan

Rafael Maura Rodríguez 
Lorenzo Carrasco de la Torre 
Ildefonso de la Torre Rodríguez
Niexúás Fuentes Castillejo
Antonio Pió Molina Navas
José González Peralta
Diego del Pozo Izquierdo
Antonio Garcel Dávila
Fernando Ugar Sánchez
Juan Didier Luque
Antonio Gutiérrez Requena
Quintín Gutiérrez García
Mariano Ledesma Murillo
José Guillén Casabona
Cristóbal Garcia Gragua.

Supernumerarios.—Cabezas de familia
D. Gabriel Vázquez Vidal

José Roldán Bernal 
Antonio Gavilán Castillo 
Miguel Ruiz Domínguez.

Capacidades
D. Rafael Vaquero Giménez

Rafael Hurtado Moreno.
Córdoba 21 de Agosto de 1900.—Ri

cardo Medina.

JUZGADOS

MADRID
Nítm. '224'1

Don EdaarJo Cappa y Grajales, Teniente Co
ronel de icíanterin, Jaez instructor de la 
Capitanía general de Castilla la Nueva, y 
de la causa que es instruye contrales sol
dados que fueron ds la Brigada disciplina- 
lia de Cuba Antonio Ruis Peri aliaz y An
tonio Bernabé UeroAndes, por el dolito de 
falta grave de deserción al frente del ene
migo con armas y municiones.
Por la presente y única requisito

ria cito, llamo y emplazo al soldado 
Antonio Ruiz Periáñez, cuyas señas 
son las siguientes: hijo de Francisco 
y de Remedios, natural de Palma del

Rio, provincia de Córdoba; nació en 
tres de Marzo de mil ochocientos se
senta y tres, de oficio zapatero, de es
tado soltero, siendo su estatura de un 
metro quinientos noventa y nueve mi
límetros; tiene el pelo negro, cejas 
ídem, ojos pardos, nariz gruesa, bar 
ba regular, boca grande, color tri
gueño, para que en el plazo de trein
ta días, contados desde la publicación 
de la presente, comparezca ante este 
Juzgado, sito Príncipe, nueve, tres, 
izquierda, á responder á los cargos 
que le resultan en la mencionada 
causa.

Por tanto, en nombre de S, M. el 
Rey fq. D. g.), exhorto y requiero á 
todas las autoridades, tanto civiles 
como militares y á los agentes de la 
policía judicial, para que practiquen 
las más activas pesquisas en busca y 
captura del citado individuo, y caso 
de ser habido lo conducirán en cali
dad de preso, con las seguridades con
venientes, á las prisiones militares de 
esta Corteó ante la autoridad militar 
ó, en su defecto, civil, del punto en 
que se halle, coadyuvando de este mo
do á la mejor administración de jus
ticia.

A^ para que tenga la debida publi
cidad, insértese esta requisitoria en 
la Gaceta de. ^fadrid y Boletines Ofi
ciales de las provincias de Córdoba y 
Murcia.

Dada en Madrid á diez y seis de 
Agosto de mil noveciento-s,—Eduar- 
po Cappa.

CORDOBA
Núm. 2246

Don Francisco PérBándaa Vior, Juez de íns- 
trnonión de esta capital.
Por la presente requisitoria, en 

uombre de S. M. el Rey ¡q. D. g.j, ex
horto y requiero á todas las autorida
des de la Nación, y en el mío le pido 
y encargo, procedan á lajbusca y cap
tura de un individuo cuyo nombre y 
demás circunstancias se ignoran, que 
el veinte y tres de Julio último hizo 
un disparo de arma de fuego contra 
don Ramón Vargas, vecino de Villa
viciosa, en un corral de colmenas si
tuado en la dehesa de Nava de la En
cina, de dicho término, el cual iba en 
mangas de camisa y llevaba un pe
rro blanco, y caso de ser habido lo 
pongan á mi disposición con las segu
ridades convenientes.

Dada en Córdoba á veinte y dos de 
Agosto de mil novecientos.—Francis
co Fernández Vior.—El actuario, Li
cenciado Pedro Fernández Pintado.

LUCENA
Núm. 2253

Don Antonio do la Vega y Mateos, Juez de 
instrucción do esta ciudad y su partido.
Por el presente edicto se cita, lla

ma y emplaza á un hombre descono
cido, de estatura cumplida, traje cla
ro y sombrero hongo de ala ancha, 
que la noche del cuatro de los corrien- 
te.s hurtó una piara de cabras que 
llevaba en arrendamiento de diferen
tes personas, el vecino de la aldea de 
Jauja Juan Alcalá Hidalgo, para que 
en el término de diez días, contados 
desde la inserción del presente en el 
Bolbtis Oficial de esta provincia y 
Gaceta de Hadrid., se presente en este 

Juzgado áresponder de los cargos que 
le resultan en la causa que con tal 
motivo se instruye; bajo apercibi
miento que de no realizarlo le parara 
el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego á todas las 
autoridades civiles y mili tares y Guar
dia civil de la Nación, procedan á la 
busca y captura del mencionado su* 
jeto desconocido, y caso de ser habi
do sea conducido con las oportunas, 
seguridades á las cárceles de este par
tido.

Dado en Lucena á veinte y dos de 
Agosto de mil novecientos.—Antonio 
de la Vega.—El actuario, Licenciado 
Autonío F. de Burgos.

SECCION DE ANUNCIOS^
En apoyo de la advertencia 

que se hace en la cabeza de est® 
periódico oficial, y para mejor in' 
teligencia de cuantos en el or 
den oficial ó particula: publiquen 
anuncios, sea cual fuere su prO' 
cedencia, se insertan á continua* 
ción varios artículos del Real d®' 
creto de 26 de Abril último:

Art. S." En los pliegos de con* 
diciones se consignarán necesa* 
riamente, entre otras, la obligé'' 
ción dll rem atan tn de pagar los 
aounciee, honorarios devengados 
y suplementos adelantados por 
Notario ó Notarios que autoricen 
la subasta, escrituras, y en gen®' 
ral, toda clase de gastos que oca'’ 
sione la subasta y íormalización 
del contrato.

Art. 9.° El anuncio habrá d® 
contener los pliegos de condicio* 
nes del contrato, siempre quel® 
cuantía total de ést:.» excena d® 
50.000 pesetas.

Art. 23. Las Corporaciono® 
provinciales y municipales abo* 
narán, en primer término, al No* 
tario ó Notarios que autorio®^ 
las subastas, los derechos po^ 
ellos devengados y loa suplemeo* 
tos adelantados por los mismo-* 
así como loa derechos de ins®’’ 
ción da los anuncio*’ en 109 p®' 
riódicos oficiales, cuidando de r® 
iotegrarse del rematante, si 
hubiere, del importe total de 10 
refendes gastos, de cuyo carg“ 
son, con arreglo á lo dispuesto ó 
la regla 8.'‘ del arf. 8."

Las Corporaciones proviedá 
■ es y municipales no proceder® 
al otorgamiento de la eecrjtci’^ 
de los contratos en que tal i®; 
trumento público se exija, e^, 
que, en el acto de referencia, e* 
hiban los rematantes el re6|p® 
do de haber constituido la fi®n 
definitiva._

En la imprenta del “Diario ^® 
Cí5Tdoba„ Letrados 18, sotáis 
de venta las

Listas de embar^l^^^ 
con arrcfflo al último modelo*

PADRON 
de cédulas personales y hojas 

daratorias.  
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